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¿QUÉ APORTA LA PSICOLOGÍA MORAL AL ENFOQUE DE 
CAPACIDADES Y DERECHOS HUMANOS EN CONTEXTOS  
DE DIVERSIDAD CULTURAL?

Susana Frisancho / Enrique Delgado

1. Introducción. Capacidades y derechos humanos: 
¿universalismo o relativismo moral?

Tanto los derechos humanos como el enfoque de capacidades tienen una propuesta 
universalista que asume principios morales tales como la libertad y la dignidad. 
¿Cómo pueden articularse tales enfoques con la diversidad cultural, la que muy a 
menudo se esgrime como argumento precisamente para objetar la universalidad 
de estos principios?

En este capítulo, ubicándonos en un marco constructivista y a partir de los 
resultados de la investigación en psicología del desarrollo moral, intentaremos 
articular estas tres perspectivas (capacidades, derechos humanos y psicología del 
desarrollo moral), destacando la importancia que ellas le otorgan a la razón y 
señalando cómo, desde esta línea conectora, puede argumentarse a favor de un 
universalismo moral que integre la diversidad cultural.

El enfoque de las capacidades plantea con mucha claridad una mirada del 
desarrollo que no lo reduce a sus aspectos económicos. Por el contrario, el desarrollo 
es visto como la ampliación de las capacidades que tienen las personas para elegir 
y vivir la vida que valoran. Dicho de otro modo, mayor desarrollo no implica 
necesaria o solamente fomento del empleo, mayor actividad empresarial y/o mayor 
disposición de recursos y dinero; sino, fundamentalmente, mayor libertad para 
vivir el tipo de vida que las personas desean vivir y que tienen razones para elegir 
y valorar. En otras palabras y siguiendo a Sen (1984), los bienes y servicios no son 
valiosos en sí mismos, sino en relación a lo que las personas pueden hacer con ellos.

El enfoque de las capacidades y los derechos humanos se encuentran 
relacionados, pues estos últimos generan y representan las condiciones que 
permiten a las personas realizarse y vivir con dignidad la vida que desean y valoran. 
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Los derechos humanos son concebidos como derechos universales, inalienables, 
iguales, indivisibles e interdependientes y basados en la dignidad y el valor de 
las personas (ONU, 2006; Donnelly, 2009). Nussbaum (2002) plantea que 
los derechos pueden pensarse como capacidades combinadas, las que necesitan 
incluir tanto las capacidades internas como las condiciones externas necesarias 
para ejercerlos. Así, para Nussbaum, garantizarle a alguien un derecho no es 
solamente enunciarlo de manera formal, sino promover medidas efectivas y reales 
que permitan a las personas ejercer plenamente ese derecho. En esto coincide con 
Sen, para quien los derechos y libertades civiles se vacían de contenido cuando se 
carece de control sobre los recursos que permiten hacer efectivas las opciones que 
la libertad ofrece (Sen, 2005a). Por ejemplo, si bien se tiene derecho a la educación, 
que en el Perú es obligatoria en su modalidad básica, este no sirve de nada si en la 
comunidad en la que vive el niño no hay escuelas, si estas se ubican demasiado lejos 
de su vivienda como para que el niño pueda llegar, si las deficiencias nutricionales 
del niño no le permiten beneficiarse del sistema educativo, si no hay docentes o 
estos no hablan el idioma del niño, o si el calendario escolar no se adapta a las 
necesidades y obligaciones de su familia, haciendo que el niño no logre articular 
sus responsabilidades en casa con las que la escuela le plantea.

Aunque, como señala Sen (2005), es necesario diferenciar ambos conceptos 
y no subsumir uno en el otro: los derechos humanos podrían entenderse como 
derechos a capacidades particulares; de este modo el enfoque de las capacidades y 
los derechos humanos se complementan entre sí. Ambos enfoques asumen «una 
poderosa presunción universalista» (Sen, 2000, p.  295), una concepción que 
integra principios morales tales como la libertad, a los que coloca en el centro de su 
concepción de desarrollo humano. Nussbaum enfatiza también este planteamiento 
universalista al explicitar que «el enfoque de las capacidades es completamente 
universal» (2002, p.  34); pues las capacidades son importantes para todas las 
personas en todas las naciones, ya que cada ser humano, independientemente de 
sus contextos de vida particulares, debe ser tratado siempre como un fin.

En este marco general, es importante señalar que tanto Sen como Nussbaum 
incorporan en su universalismo las diferencias culturales y argumentan en favor de la 
validez intercultural de las capacidades (Sen 2000, 2001, 2005; Nussbaum, 2005).

Del mismo modo, ambos autores han respondido a las diversas objeciones 
respecto al desarrollo conceptual y a la validez universal de los derechos humanos, 
especialmente la denominada «crítica cultural», que es la que nos interesa destacar 
en este texto porque ataca precisamente esta presunción universalista de la que 
hablan Sen y Nussbaum, la misma que resulta también fundamental para la 
psicología moral. Esta crítica cuestiona el universalismo de los derechos humanos 
afirmando que, para que estos sean verdaderamente universales, se requiere  
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de la existencia de valores universales, lo cual esta perspectiva niega. La crítica 
cultural se ha planteado incluso antes del reconocimiento legal internacional de los 
derechos humanos, como puede verse, por ejemplo, en el influyente libro de Ruth 
Benedict (1934), Patterns of Culture, en el que la autora enfatiza la importancia de 
la cultura en la explicación del comportamiento humano y defiende el relativismo 
cultural, afirmando que cada cultura tiene sus propios imperativos morales que 
deben ser entendidos dentro de los patrones y prácticas de la cultura misma. Del 
mismo modo, durante la elaboración de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, en el año 1947, el Comité Ejecutivo de la Asociación Americana de 
Antropología (AAA) escribió a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas señalando que:

Las normas y valores son relativos a la cultura de la cual proceden, de modo que 
cualquier intento de formular postulados que surgen de las creencias o códigos 
morales de una cultura específica impiden, en esa medida, la aplicación de 
cualquier Declaración de Derechos Humanos a la humanidad en su conjunto 
(AAA, 1947, p. 542. Traducción nuestra)1.

Dado que los derechos humanos son por definición universales, estas 
críticas aparecen como una contraposición a la esencia misma de estos derechos, 
especialmente cuando se plantean estándares internacionales que constituyen un 
límite y un freno a prácticas y tradiciones culturales que son potencialmente nocivas 
para las personas (ONU, 2007, 2006; Unesco 2001; OIT, 1989) y que muchos 
relativistas perciben como una agresión y una falta de respeto a la diversidad cultural.

La crítica cultural, que está basada en un relativismo ético, ha sido objetada tanto 
desde el enfoque de las capacidades y los derechos humanos como desde la psicología 
del desarrollo moral. Sen (2000, 2001), por ejemplo, se ha ocupado de la polémica 
sobre los llamados «valores asiáticos», los que pretendían usarse para legitimar 
regímenes autoritarios bajo el argumento de que existen diferencias culturales 
entre Asia y Occidente que hacen que los valores asiáticos, que enfatizan aspectos 
como la autoridad, la lealtad y la obediencia, no sean conciliables con los derechos 
humanos. Sen ha mostrado, sin embargo, contra lo que sugieren los defensores del 
autoritarismo asiático, que las prácticas y tradiciones orientales son diversas y entre 
ellas pueden encontrarse también valores de apoyo a la libertad individual. Por su 
parte, Nussbaum (2005) también ha respondido a la crítica cultural y ha rechazado 
el relativismo cultural con tres argumentos. El primero señala que es un error 

1 En 1999, la Asociación Americana de Antropología emitió una nueva comunicación y aprobó 
una Declaración sobre Antropología y Derechos Humanos, expresando el compromiso del gremio 
con los derechos humanos (AAA, 1999).
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considerar a las culturas como «monolitos homogéneos», cuando en realidad se 
trata de escenarios de debate y contradicción con una pluralidad de voces; en esta 
pluralidad, las voces con más poder son las más escuchadas. El segundo plantea 
que, si se considera el argumento relativista como una tesis descriptiva que asume 
que las personas toman decisiones morales siguiendo la tradición, entonces esta 
tesis es descriptivamente falsa puesto que las personas se enfrentan a la tradición y la 
contradicen permanentemente; si se considera más bien que el argumento relativista 
es una tesis normativa existe también incoherencia, dada la pluralidad y las luchas 
y tensiones existentes en todas las culturas. Tal como discutiremos más adelante, 
estos dos planteamientos de Nussbaum han sido ampliamente corroborados por 
la investigación psicológica (Turiel, 2012; Waynrib, 2006; Helwig, 2006; Nucci 
& Turiel, 2000). Como tercer argumento, Nussbaum hace una clara diferencia 
entre respeto y relativismo y plantea que respetar auténticamente las diferencias y 
la diversidad requiere proteger de manera no relativista las libertades de expresión, 
asociación y conciencia, así como los aspectos materiales que las garantizan. 
Nussbaum (2005), asumiendo que los seres humanos son fines en sí mismos, es 
tajante en afirmar que las diferencias que generan daño y dolor a las personas (las 
tradiciones crueles, por ejemplo) deben ser eliminadas.

Estas críticas al relativismo cultural tienen un importante sustento moral; están 
basadas en una concepción del ser humano como un fin y no como un medio y 
en una visión de la vida humana como un espacio de despliegue de capacidades y 
florecimiento. En el siguiente apartado vamos a mostrar la convergencia de estas 
críticas al relativismo con los planteamientos y postulados de la psicología del 
desarrollo moral.

2.  La psicología del desarrollo moral y su mirada  
del universalismo y relativismo

Como disciplina, la psicología se ha ocupado de la moral y ha generado un importante 
cuerpo de conocimientos sobre los modos en que esta compleja capacidad humana 
se construye y desarrolla. Es mediante las constantes interacciones entre la persona 
y su medio social que se van desarrollando las estructuras cognitivas y afectivas que 
nos permiten a los seres humanos hacer evaluaciones, discernir, optar y justificar lo 
que consideramos justo o injusto, correcto o incorrecto, en las relaciones sociales.

Desde la perspectiva evolutiva, esta capacidad de juzgar resulta fundamental 
para la experiencia moral porque, dado que se asume un marco estructural derivado 
del modelo de Piaget, la razón juega un papel fundamental para la vida moral, 
aunque no único o exclusivo. Para Piaget, la moral consiste en un equilibrio 
entre la persona y la sociedad, el que surge de la interrelación entre las estructuras 
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cognitivas y afectivas del individuo y las demandas que le hace la vida social (Piaget, 
1984[1932] y 1995[1965]). El peso otorgado a la razón no significa que se deja 
de considerar el papel de lo afectivo o de lo social en el fenómeno moral. Por el 
contrario, para Piaget, razón y afectividad son funciones psíquicas indesligables 
entre sí; la segunda proporciona la fuerza energética para el funcionamiento de 
la primera, pero recordemos que no puede modificar sus estructuras. Se trata de 
procesos isomórficos e indesligables uno del otro; pues, tal como afirmaba Piaget, 
«no hay dos desarrollos, uno cognitivo y uno afectivo, ni dos funciones psíquicas 
separadas, ni dos clases de objetos, todos los objetos son simultáneamente cognitivos 
y afectivos» (2001[1954], p. 63).

Es importante señalar, porque muchas veces se ha entendido lo contrario, que 
las interacciones sociales a las que está expuesto el sujeto, de las que participa y 
que contribuye a construir, se dan siempre en un marco cultural particular, dentro 
de prácticas, tradiciones y valoraciones culturales que dialogan entre sí. No puede 
haber crecimiento ni funcionamiento moral fuera de este entorno sociocultural, 
pues es precisamente a partir de las interacciones entre las personas y su medio 
social que las estructuras cognitivas se construyen y desarrollan. Tan es así que 
Piaget mismo reconocía que «la razón bajo su doble aspecto lógico y moral, es un 
producto colectivo» (1984[1932], p. 337).

Kohlberg (1984) tampoco niega la existencia de procesos afectivos; pero, 
en la misma línea de Piaget, entiende el acto moral como el producto de un 
proceso de razonamiento y juicio que tiene en su centro al principio universal 
de justicia. Contrariamente a teorías y modelos que entienden la moral como un 
proceso automático e inconsciente, gobernado por la neurobiología y vinculado 
con emociones automáticas y no con la razón (Haidt, 2001, 2007 y 2013; 
Narváez, 2008; Prinz, 2007), o que la piensan como una respuesta culturalmente 
condicionada que no se basa en la razón, sino en emociones primarias como el 
asco (Prinz, 2011), para Kohlberg, que asume los planteamientos de filósofos 
como Platón, Kant y Rawls, la perspectiva fenomenológica del agente moral y su 
argumentación racional son esenciales en la determinación del estatus moral de su 
comportamiento. Lo que se juzga no es el acto en sí mismo, sino las intenciones 
y el razonamiento que lo sustentan, por lo que no resulta posible ser moral por 
pura casualidad, por estar biológicamente programado o por seguir de manera 
automática o irreflexiva las tradiciones y prescripciones del grupo social en el que 
uno vive (Colby & Kohlberg, 1987). Desde este punto de vista, una persona es un 
agente moral solamente cuando está motivado por un juicio moral explícito con 
pretensiones de objetividad y cuando sus acciones se rigen por normas y principios 
que reconoce como legítimos y que elige seguir y respetar de manera racional y 
autónoma.
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Tanto Piaget como Kohlberg plantean que la capacidad de hacer juicios 
morales se desarrolla a lo largo de la vida, conforme se va complejizando tanto la 
capacidad de razonar como la de tomar perspectivas y roles. En el modelo de estadios 
de Lawrence Kohlberg2, el estadio final (el número 6) centra el juicio moral en 
conceptos de obligación, respeto hacia las personas y justicia como imparcialidad 
y trae consigo un compromiso con principios universales y el reconocimiento de 
que los seres humanos son fines en sí mismos y deben ser tratados como tales. 
Como puede verse, la razón ocupa un lugar central en la teoría de Kohlberg, 
quien insistió mucho en la existencia de un núcleo universal en el desarrollo moral 
humano y fue siempre muy crítico del relativismo ético. Para Kohlberg, aunque 
es innegable que las prácticas morales de las sociedades son diversas, el principio 
moral fundamental que subyace a esas prácticas no varía. Para él, las personas de 
todas las culturas usan las mismas categorías y principios morales básicos cuando 
intentan resolver conflictos sociales; los conflictos varían en función de las diversas 
necesidades, tradiciones y experiencias culturales de cada quien, aunque en todas las 
culturas se dan procesos de toma de roles, manejo de poder y discernimiento moral 
que atraviesan por la misma secuencia de estadios que los planteados en su teoría. 
Lo que puede variar, dadas las diferentes oportunidades para la toma de roles que 
cada grupo cultural y experiencia de socialización ofrece a las personas, es el ritmo 
y el punto terminal del desarrollo; es decir, el estadio de desarrollo moral alcanzado 
por la persona. En este sentido, Kohlberg aceptaba el relativismo cultural, la idea 
de que hay costumbres, hábitos y valores morales que varían culturalmente (lo que 
no es sino una descripción de hechos); pero no el relativismo ético que, además 
de aceptar lo anterior, asume también que dichas diferencias son «lógicamente 
inevitables», es decir, que no existen principios racionales o métodos que puedan 
reconciliar las diferencias que se observan en las creencias morales de las personas.

A partir de los trabajos seminales de Piaget y Kohlberg, la llamada «teoría 
del dominio» ha demostrado que en contextos culturales diversos las personas 
son capaces de distinguir tres grandes ámbitos en el conocimiento de lo social: el 
conocimiento de lo personal, el conocimiento convencional y el conocimiento moral 
(Nucci & Turiel 1978; Smetana, 1981, 1985 y 2006; Wainryb, 2006). Se hace la 
diferencia entre estos tres ámbitos porque no todas las reglas sociales son prescriptivas 
u obligatorias; es decir, no toda regla social es una regla moral. Estos tres ámbitos 

2 Kohlberg propone una teoría evolutiva y de estadios del desarrollo del juicio moral. Como 
producto de sus investigaciones, planteó que las respuestas de las personas frente a dilemas morales 
hipotéticos podían clasificarse en tres niveles de razonamiento distintos con dos estadios al interior 
de cada uno. Cada nivel (nivel preconvencional, nivel convencional y nivel postconvencional) 
representa una perspectiva social diferente para definir y razonar sobre asuntos sociales y morales. 
Para una presentación esquemática de los estadios, ver Kohlberg, 2012.
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o dominios del conocimiento social se entienden del modo siguiente: el dominio 
personal se vincula a nuestros gustos y preferencias personales, aquello que pertenece 
a la subjetividad de la persona y sobre lo que no es posible normar con legitimidad. 
Por ejemplo, el dominio personal tiene que ver con nuestras valoraciones acerca 
de cómo pasamos el tiempo libre, qué tipo de comida preferimos consumir o qué 
imagen queremos proyectar con la ropa que elegimos. A diferencia del anterior, el 
dominio convencional alude a las tradiciones, acuerdos o convenciones propias de 
un determinado contexto sociocultural, los que son en cierta medida arbitrarios 
y podrían por esta razón ser alterables si así se decidiera. Pertenecen al dominio 
convencional, por ejemplo, el modo de saludar a las personas mayores (que varía 
de cultura a cultura), la manera en que se disponen los alimentos en una mesa o 
la vestimenta que se requiere para asistir a una ceremonia religiosa. El dominio 
moral se relaciona con los principios y normas prescriptivas y generalizables que 
no son asunto de gusto o preferencia personal ni de costumbres o convenciones 
sociales; sino que tienen que ver con las consecuencias intrínsecas de las acciones 
y su capacidad para afectar la justicia y el bienestar de las personas, producir daño 
y/o atentar contra los derechos de los seres humanos. En otras palabras, los asuntos 
morales no están determinados por mandatos o tradiciones culturales, por gustos 
individuales ni por el consenso de un grupo; sino por factores inherentes a la 
dignidad de las personas y las relaciones sociales, las que no pueden reducirse a las 
tradiciones o prácticas culturales o las estructuras religiosas o sociales de grupos 
humanos particulares.

En este marco general, que como hemos visto asume un fuerte componente 
racional, es importante analizar el papel de la cultura en el fenómeno moral. Como 
hemos planteado anteriormente, se sabe que las personas analizan de manera 
activa sus contextos sociales, organizan sus principios y valores a través de procesos 
reflexivos y disciernen de manera consciente entre lo correcto y lo incorrecto, lo justo 
y lo injusto, de las diferentes situaciones por las que atraviesan en sus vidas. Con 
frecuencia, este discernimiento desafía críticamente las tradiciones y preceptos de la 
propia cultura, en especial cuando estas institucionalizan injusticias e inequidades 
(Nucci & Turiel, 2000 y 1978; Turiel, 1983, 1997 y 1998b; Smetana, 1981 y 1985; 
Wainryb, 1997). Esto ocurre desde edades tempranas, pues ya los niños pequeños 
son capaces de hacer distinciones entre los diferentes dominios del conocimiento 
social a partir de las experiencias sociales cualitativamente distintas que tienen con 
cada uno de estos dominios (Smetana, 1995; Tisak, 1995; Turiel, 1983 y 1998a). 
Evidentemente, las situaciones a las que se enfrentas las personas ocurren en 
escenarios culturales particulares e involucran valoraciones, prácticas y necesidades 
diversas e interacciones en un mundo social multifacético (Turiel, 2006).



46

Fon
do

 E
dit

ori
al 

PUCP

¿Qué aporta la psicología moral al enfoque de capacidades y derechos humanos?

De este modo, la cultura puede verse como un proceso dinámico, una 
dimensión fundamental que contextualiza las estructuras cognitivas y afectivas y 
los procesos de funcionamiento psicológicos de los seres humanos, sin anular sus 
diferencias ni su subjetividad (Eckensberger, 2007; Rogoff & Angelillo, 2002). 
Como bien afirma Wainryb (2006), ver a las culturas como monolitos con una 
voz colectiva compartida es inconsistente con la amplia evidencia que muestra los 
conflictos y desacuerdos que se dan entre las personas al interior de cada cultura, 
así como la pluralidad de preocupaciones que los seres humanos tienen, además de 
las diversas interpretaciones y juicios críticos que las personas pueden hacer sobre 
las normas y prácticas de su propia cultura. Por eso, una persona que ha crecido 
en una ciudad donde el tránsito es caótico y la trasgresión de las reglas de tránsito 
es considerada «normal» o incluso reforzada, puede utilizar su razón y evaluar 
críticamente dichas prácticas.

En la línea de lo anteriormente expuesto, resulta evidente que las culturas y los 
procesos de socialización, si bien afectan el modo de expresión y de funcionamiento 
de los procesos cognitivos (Rogoff, 1993 y 2003; Greenfield, 2000; Vygotsky, 1978), 
no alteran sus estructuras ni restringen la capacidad de hacer juicios morales y de 
analizar críticamente, a la luz de dichos juicios, los contextos, tradiciones y prácticas 
de los propios contextos socioculturales. Por ejemplo, Turiel ha reportado que las 
mujeres en muchas sociedades, especialmente las tradicionales, usan una variedad 
de estrategias para lidiar con las situaciones que consideran injustas. Retomando 
el trabajo etnográfico de Abu-Lughod (1993), Turiel analiza sus estudios con un 
grupo de mujeres beduinas en Egipto y muestra los modos en que reflexionan 
y se oponen a las expectativas y prácticas sociales de su contexto cultural hasta 
llegar incluso a actos subversivos (Turiel & Wainryb, 2000). Ha hecho lo mismo 
a partir de sus propios recuerdos de infancia y su contacto con la cultura griega 
y turca, también analizando las remembranzas de la socióloga marroquí Fátima 
Mernissi (1994) (ver, por ejemplo, Turiel, 2005). En estos estudios, se aprecia 
la heterogeneidad y enorme variabilidad de los procesos de reflexión crítica, 
razonamiento y juicio moral que las personas hacen en las diversas comunidades 
culturales, incluso aquellas «tradicionales» o consideradas «colectivistas»3 (Turiel, 
1983, 2002, 2006, 2008a, 2008b, 2008c y 2012). Del mismo modo, Nucci (2001) 
muestra que niños de diversas denominaciones religiosas, tanto conservadoras 
como liberales, son capaces de razonar moralmente de manera independiente a las 
normas de su religión y de conceptualizar la moral como un dominio vinculado 

3 El continuo individualista-colectivista se ha utilizado para describir a las sociedades tanto desde 
ciertas corrientes psicológicas (ver, por ejemplo, Triandis, 2001; Markus & Kitayama, 1991) como 
desde la perspectiva de los «valores asiáticos» anteriormente mencionada.
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no a la tradición ni a los preceptos y ordenanzas de su doctrina religiosa, sino a la 
justicia, los derechos, el bienestar y evitación del daño. En todas estas comunidades 
y grupos, tal como destaca Wainryb (2006), niños y adultos no se limitan a seguir 
acríticamente las normas sociales; sino que desarrollan un sentido de sí mismos y 
de los otros como agentes independientes e interdependientes, una subjetividad 
como seres humanos con derechos y autónomos, que reflexionan y evalúan sus 
libertades contrastándolas con las expectativas, tradiciones y objetivos del grupo 
al que pertenecen, con las posibilidades de bienestar para los demás, con los roles 
jerárquicos de sus sociedades y con diversas otras consideraciones culturales. 
Resulta evidente que estos hallazgos de la psicología coinciden plenamente con 
la crítica que plantea Nussbaum (2005) a la concepción de las culturas como 
«monolitos homogéneos», así como con la concepción del ser humano como 
agente propio del enfoque de las capacidades.

En el Perú hemos realizado investigaciones en esta línea, particularmente en 
comunidades indígenas de la Amazonía del país, explorando los modos de razonar 
que miembros de estas comunidades muestran sobre la justicia y sobre la relación 
entre las tradiciones de sus culturas y los derechos de las personas. En Frisancho y 
Delgado (2014), reportamos los resultados de un estudio realizado en comunidades 
Asháninka y Shipibo-Konibo de la región Ucayali y mostramos cómo adultos de 
estos pueblos indígenas, con distinto grado de contacto con la cultura occidental 
y muy identificados con los valores, tradiciones, cosmovisión y prácticas de sus 
culturas, son al mismo tiempo ejemplo de capacidad crítica y autonomía moral. 
Estas personas logran tomar distancia de las prácticas de sus culturas y analizarlas 
desde una perspectiva de principios, cuestionándolas en sus fundamentos cuando 
estas prácticas y tradiciones atentan contra los derechos, la dignidad, la integridad 
o el bienestar de las personas. Un ejemplo que reportamos en ese artículo es el del 
sabio Manuel Lozano Nunta, Onsa Rono4, de la comunidad Shipibo Konibo de 
Puerto Bethel, en Ucayali, quien mostró su capacidad crítica y su rechazo respecto 
a la práctica antigua del pueblo Shipibo de entregar a las niñas en matrimonio 
señalando que dicha práctica vulnera los derechos de la niña, le causa sufrimiento 
al tratarse casi de una violación y no considera su opinión ni punto de vista. Onsa 
Rono no ha tenido escolarización y no lee ni escribe. Sobre la costumbre de entregar 
a las niñas en matrimonio, Onsa Rono dice lo siguiente:

4 Se reportan los nombres verdaderos de las personas, tanto en castellano como en idioma nativo. 
Los participantes no solamente han dado su consentimiento informado para que esto sea así, sino 
que han expresado abiertamente su deseo de que se consignen sus nombres para que se conozca 
que son ellos quienes están dando sus opiniones e ideas.
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En el pasado las madres hacían cosas equivocadas. En la cultura Shipibo los 
padres solían entregar a su hija de 5 o 6 años a un hombre mayor, un adulto. El 
padre veía que era un buen pescador, buen cazador, y ya, le entregaba a su niña. 
Esto es malo, yo rechazo esto. Pobre niña… Eso no era algo que ella quería. 
Ella debía hacer que esa persona bebiera porque eso en nuestra cultura significa 
compromiso. La niña tenía que dormir con el hombre, era una violación en 
realidad. El hombre pronto se ponía anciano. Este es el modo en que las cosas se 
hacían en nuestra cultura, a la niña nadie le preguntaba su opinión. Yo rechazo 
eso, pienso que estaba mal…

Una idea similar la encontramos en estas afirmaciones de Reyder Sebastián 
Quinticuari, Maini, docente y líder del pueblo Asháninka con estudios superiores, 
quien sobre el mismo tema opina lo siguiente:

Bueno, hablando de tradiciones… otra de las culturas que ya se está erradicando 
es la de entregar a las niñas ¿no?, de chiquitas, decimos en broma “está criando”, 
a veces la misma mamá la daba a un hombre, porque él ya sabe pescar, sabe tallar, 
va a hacer chacra, mis hijas no van a tener necesidades más adelante y eso es 
pues, bueno, eso pensaban antes, pero actualmente nosotros como estudiamos 
sabemos que es malo. Uno, porque las niñas tienen que desarrollarse, ¿no?, 
desarrollarse física y psicológicamente, prepararse. Dos, también tiene derecho 
a elegir a su pareja ¿no?, tener esposo y familia porque uno se quiere, que se 
amen, no es por obligación ¿no? Me contaba mi mamá, su abuela, mi abuelita, 
que había una persona mayor que le decía “él va a ser tu esposo”, y la persona 
tenía que traer aves, carnes para que, bueno, para que cocine, para que crezca 
¿no?, y bueno, un cierto tiempo le entregaba, y eso decía mi mamá a veces yo 
me escapaba, me escapaba de la casa con mis hermanos sí… culturalmente para 
ellos eso estaba bien pero viéndolo desde el mundo ya más educativo yo creo 
que no es ¿no?, de repente un poco discrepamos de eso, como ya jóvenes que 
somos docentes, a mí no me gustaría entregarla a una persona, más bien quiero 
que estudie, que se supere, bueno, que tenga su familia, porque de tener familia 
va a tener porque es parte de la vida ¿no?, pero en su momento. 

Es interesante señalar que, si bien se trata de personas de diferente edad (60 años 
Onsa Rono al momento de la entrevista y 38 años Maini), de pueblos indígenas 
distintos, con diferente grado de contacto con la cultura hegemónica occidental 
y con muy distinto nivel educativo (pues uno ha pasado por un instituto de 
educación superior y el otro no ha asistido nunca a la escuela), ambos muestran 
en sus argumentaciones una consideración por la dignidad del otro (la niña en este 
caso), por sus derechos y su bienestar, lo que aparece en sus reflexiones como más 
importante que las tradiciones de sus culturas. Si bien Reyder Sebastián atribuye su 
reflexión a que ha estudiado, lo que podría interpretarse de manera reduccionista 
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como que su forma de pensar es una mera copia de las valoraciones de la cultura 
occidental, o que sus puntos de vista y juicios morales no le pertenecen realmente 
por no ser originales, estos muestran su propio proceso reflexivo y su juicio crítico, 
desarrollados en su caso a partir de la interacción social con su propia cultura y 
también por su experiencia en escenarios y contextos occidentales. Es interesante 
además resaltar la convergencia de ideas, principios y procesos reflexivos que se da 
entre Maini y Onsa Rono, siendo que este último ha tenido muy poco contacto con 
la cultura occidental y no ha sido escolarizado. A pesar de estas diferencias, el proceso 
reflexivo y los juicios morales de ambos son muy similares en sus fundamentos.

Muchos otros ejemplos, tanto de nuestras propias investigaciones en la 
Amazonía del Perú como de las de otros académicos en distintos lugares del mundo, 
nos muestran que desde la investigación empírica psicológica existe evidencia que 
apoya y coincide con las críticas formuladas por Nussbaum (2005) al relativismo 
cultural. Los desarrollos conceptuales de la psicología moral que hemos esbozado 
en este capítulo muestran también la importancia que tiene la razón práctica y la 
autonomía personal en la formación de los juicios morales de las personas, en sus 
compromisos con la reflexión crítica y en la construcción de concepciones del bien 
que recogen la justicia, los derechos y el bienestar de las personas y los consideran 
superiores a los mandatos de la tradición. Los planteamientos de la psicología moral 
y la evidencia de investigación en este campo muestran también que la capacidad 
de afiliación, entendida como el compartir la vida con los otros, preocuparse por 
ellos y comprometerse con su desarrollo y bienestar, son parte importante de la 
concepción de lo bueno y lo justo que tienen las personas de diferentes contextos 
socioculturales. La afiliación y su vinculación con la conducta moral se muestran 
evidentes en estas afirmaciones de Reyder Sebastián:

Si en una comunidad estoy trabajando y veo que son vulnerados sus derechos 
yo como docente y como pueblo indígena tengo que también salir frente a ellos 
porque en sí nuestros paisanos somos hermanos ¿no?, y no nos gustaría que 
nuestra familia, nuestra casa, nuestro hermano sea maltratado y nosotros vamos 
a decir, bueno, yo no sé… yo creo que ese es el concepto de Asháninka ¿no?, 
Asháninka somos personas, somos familia y para eso tenemos que protegernos 
y bueno, ver qué desarrollo de las comunidades, ¿no?… A mí me ha llamado 
fuerte la atención que tengo que hacer algo por mi comunidad, uno se siente 
mal cuando uno sabe que, bueno, están siendo vulnerados sus derechos y tú 
sabiendo no haces nada…

Resulta importante señalar las coincidencias de estos hallazgos con los 
planteamientos de Nussbaum (2002 y 2005) al proponer la existencia de 
capacidades humanas centrales, entre las cuales la capacidad de razón práctica y la 
capacidad de afiliación organizan y dan soporte a las demás.
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3.  Reflexiones finales

En este capítulo hemos querido poner de manifiesto la clara convergencia que los 
marcos conceptuales y las investigaciones empíricas de la psicología moral tienen 
con las reflexiones que desde el enfoque de las capacidades han realizado Sen y 
Nussbaum. Por ejemplo, en La idea de la justicia (2009), Amartya Sen propone 
las siguientes reflexiones que podrían con facilidad ser consideradas «piagetano-
kohlbergianas»:

Me opongo a la plausibilidad de ver las emociones, la psicología o los instintos 
como fuentes independientes de evaluación, sin el aporte del razonamiento. 
Pero los impulsos y las actitudes mentales conservan su importancia, y tenemos 
buenas razones para incluirlos en nuestra evaluación de la justicia y la injusticia 
en el mundo. Sostengo que no hay aquí un conflicto irreductible entre razón y 
emoción, ya que existen muy buenas razones para abrir espacio a la relevancia 
de las emociones (Sen, 2010, p. 21).
Pero la necesidad del escrutinio razonado de las actitudes psicológicas no 
desaparece aun después de reconocer el poder de las emociones y celebrar el 
papel positivo de muchas reacciones instintivas (como la aversión a la crueldad) 
(Sen, 2010, p. 70). 

Nussbaum (2008) también ha propuesto una concepción cognitiva de las 
emociones, señalando que estas implican una reflexión y una evaluación sobre 
el valor y la importancia de su objeto. Consideramos que estos planteamientos 
sobre el papel de la razón en la vida moral y afectiva constituyen un punto de 
encuentro fundamental entre la psicología del desarrollo moral y el enfoque de las 
capacidades. Al mismo tiempo y del mismo modo, esta convergencia resulta esencial 
para comprender y fundamentar la universalidad de los derechos humanos y su 
dimensión moral (Giusti, Villanueva & Guevara, 2012; Hinsch & Stepanians, 
2006; Tasioulas, 2004).

Como hemos visto, este planteamiento universalista que enfatiza la autonomía, 
la deliberación y la capacidad de hacer juicios críticos no desconoce la diversidad 
cultural ni los dilemas, tensiones y conflictos que ocurren inevitablemente al interior 
de cada cultura y entre culturas. Al contrario, se trata más bien de un «universalismo 
sensible al contexto» (Nussbaum, 2005); ser conscientes de las diferentes formas 
de heterogeneidad evita que se vea a las culturas como bloques homogéneos y a 
las personas como pasivos calcos de estas. Lo que se ha planteado, tanto desde el 
enfoque de capacidades, los derechos humanos y la psicología moral, es que la razón 
es la que permite a los individuos ser críticos de las diversas tradiciones, prácticas 
y sentidos que se plantean en los diferentes escenarios socioculturales, incluyendo 
por supuesto el propio. Ya en el primer artículo de la Declaración Universal 
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de Derechos Humanos (ONU, 1948), aparece el vínculo entre razón y moralidad 
al señalarse que los seres humanos «dotados como están de razón y conciencia, 
deben comportarse fraternalmente los unos con los otros» y, desde la psicología, 
lo señaló con mucha claridad Jean Piaget al afirmar que la conciencia es capaz de 
«apreciar el valor de las reglas que se le proponen» (Piaget, 1984[1932], p. 339).

Piaget, Kohlberg, Turiel y las diversas investigaciones que siguen sus 
planteamientos ofrecen valiosa evidencia empírica acerca del rol de la razón en la 
experiencia moral humana. Estos planteamientos convergen con el enfoque de las 
capacidades y los derechos humanos y aportan sólidamente a su fundamentación. 
Nucci (2005) resume bien la esencia de estas ideas al señalar que, aunque los hallazgos 
de la investigación psicológica no pueden sustituir el análisis filosófico, sí funcionan 
como una fuente de sustento empírico para apoyar los procesos subyacentes a la 
construcción de concepciones de derechos y libertad humana. Tal como Nucci 
argumenta y como hemos querido mostrar en este texto, la investigación empírica 
ofrece fuerte evidencia de la existencia de una base psicológica en la construcción 
de derechos humanos universales, a la par que considerable variación contextual 
y cultural en su expresión. De este modo, las posturas relativistas que rechazan 
los universales no son solo moralmente problemáticas, sino que resultan siendo 
también empíricamente falsas. La capacidad de hacer juicios morales y de guiarse 
por principios éticos que incluyan la justicia, la dignidad humana y la evitación de 
daño es universal y está en la base de la autonomía humana. No existe evidencia 
que apoye que estas capacidades quedan confinadas solo a ciertos grupos culturales 
o que están proscritas para otros.
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